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PERM¡SO ADMINISTRATIVO A MAURICIO MORA
BARRERA, PERSONAL A HONORARIO SUMA
ALZADA.

RESOLUCIONNO $4tr
CH|LLAN V|EJO, ,t 

3 FEB 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus tefoi modificatorios,
las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

modifica subrogancias automáticas.
El decreto No 6014 del 26111t2014 que

La solicitud presentada por MAURICIO MORA
BARRERA para que se le conceda PERMISO ADMINISTRAT|VO por 2 dias y ta
autorización dada por la Sra. Alcaldesa (S).

RESOLUCION:

RECONOCÉ,2 días de PERMISO ADMtNISTRATIVOa MAURlclo MORA BARRERA, PERSONAL A HoNoRARto, desde et día
1210212015 al 1310212015, quedándole un saldo disponible de 0 días.

ANÓTESE, coMuNíouese Y ARcHivESE.

RETABIO

ULISES


